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DICTAMEN DE ACREDITACIÓN N° 418 
Carrera de Psicología de la  
Universidad de Tarapacá 

 
 
En base a lo acordado en la quinceava sesión del Consejo de Evaluación y Acreditación del 
Área de Ciencias Sociales de la Agencia Acreditadora AcreditAcción, de fecha 08 de 
Agosto de 2014, la agencia dictaminó lo siguiente: 
 
VISTOS: 
 
Lo dispuesto en la Ley 20.129 que establece un sistema de aseguramiento de la calidad de 
la educación superior; el reglamento para la autorización de las agencias de acreditación de 
noviembre de 2007; la autorización de AcreditAcción para operar como agencia 
acreditadora, según Acuerdo de Autorización de Agencias N° 7 de la Comisión Nacional de 
Acreditación, CNA; el Acuerdo de Autorización de Agencias N° 21 para operar en el área 
de Ciencias Sociales de la Comisión Nacional de Acreditación, CNA; el documento de 
normas y procedimientos para la acreditación autorizado por la CNA; los criterios de 
evaluación para carreras de Psicología vigentes y validados por la CNA; el informe de 
autoevaluación de la carrera de Psicología presentado por la Universidad de Tarapacá; el 
informe de visita de verificación emitido por el comité de pares externos; las observaciones 
enviadas por la institución al informe de los pares externos y los antecedentes analizados en 
la sesión Nº 15,  de fecha 08 de Agosto de 2014 del  Consejo de Evaluación y Acreditación 
del Área de Ciencias Sociales de AcreditAcción. 
 
TENIENDO PRESENTE: 
 

1. Que la carrera de Psicología de la Universidad de Tarapacá se sometió al proceso 
de acreditación de carreras administrado por esta agencia en el marco de lo que 
señala la Ley 20.129. 
 
2. Que con fecha 20 de Enero de 2014, el representante legal de la Universidad de 
Tarapacá, don Alejandro Rodríguez Estay y don José Miguel Rodríguez Sáez, 
representante legal de AcreditAcción firmaron contrato para la acreditación de la 
carrera. 
 
3. Que los días 10, 11 y 12 de Junio de 2014 la universidad fue visitada por un 
comité de pares externos designado por la agencia y aceptado por la institución. 
 
4. Que con fecha 09 de julio de 2014, el comité de pares externos emitió un informe 
que señala las principales fortalezas y debilidades de la carrera y provee 
recomendaciones, teniendo como referentes de evaluación los Criterios de 
Acreditación para carreras de Psicología  y los propósitos declarados por la misma 
institución y su carrera. 
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5. Que dicho informe fue enviado a la institución, para su conocimiento. 
 
6. Que con fecha 25 de julio de 2014, la institución envió a la agencia un documento 
con sus observaciones y comentarios al informe del comité de pares externos. 
 
7. Que la Dirección Ejecutiva de AcreditAcción envió a los integrantes del Consejo 
de Evaluación y Acreditación del Área de Ciencias Sociales de la agencia los 
documentos de evaluación relacionados con este proceso para el conocimiento y 
análisis de cada uno de los consejeros. 
 
8. Que el Consejo de Evaluación y Acreditación del Área de Ciencias Sociales de la 
agencia se reunió, discutió y analizó todos los antecedentes anteriormente 
mencionados en su sesión Nº 15 del 08 de Agosto de 2014. 

 
CONSIDERANDO: 
 
Que los resultados de los procesos de autoevaluación y de verificación externa de la carrera 
permiten identificar las siguientes principales fortalezas y debilidades, para cada una de las 
dimensiones de evaluación: 
 
Dimensión N° 1: Perfil de Egreso y Resultados. 
 
La carrera cuenta con un perfil de egreso claro y definido, que considera los propósitos y 
orientaciones generales de la unidad, como también los criterios y competencias definidas 
para un profesional de la psicología. A modo de debilidad se consigna que el perfil de 
egreso es antiguo y no se observa revisión periódica o actualización permanente. Esta 
desactualización del perfil de egreso también afecta al plan de estudio de la carrera, ya que 
los contenidos definidos en los programas de cursos no son concordantes con lo 
efectivamente enseñado en clases. Sin embargo, se rescata la inclusión de actividades 
teóricas y prácticas en el currículo. 
 
Existen criterios y mecanismos de admisión claramente establecidos y de público 
conocimiento, los que además son afines con la posibilidad de alcanzar el grado y título 
profesional. Existen acciones para diagnosticar la preparación de los alumnos que ingresan 
a la carrera y también un sistema de tutorías basado en los datos anteriores, pero éstos se 
observan dispares entre la sede Arica y la sede Iquique, siendo esta última la que cuenta 
con el programa más deficitario. Aun cuando se observan mecanismos de registro de 
deserción y otros procesos, no se detectan estrategias remediales o de mejoramiento de 
dicha información. 
 
En cuanto a resultados del proceso de formación, cabe señalar que la carrera mide tasas de 
reprobación y tiempo real de egreso en relación a la duración teórica de la carrera. Sin 
embargo, no se observan medidas que mejoren los indicadores. Asimismo, no se detectan 
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procesos de seguimiento de egresados establecidos y permanentes. De esta manera, no 
existen gestiones para actualizar y perfeccionar el plan de estudio y perfil de egreso. 
 
Respecto a la vinculación entre la carrera y el medio en el que se inserta, cabe señalar que 
si bien existen lazos con instituciones de la zona, éstos son de carácter informal, generados 
por el posicionamiento de sus egresados en dichos lugares o también de sus académicos, 
más que por un esfuerzo o política de vinculación de la unidad. La falta de una política de 
vinculación no permite obtener retroalimentación y evaluación de los servicios entregados. 
 
 
Dimensión N° 2: Condiciones Mínimas de Operación. 
 
El sistema de gobierno y estructura organizacional de la unidad han ido mejorando con el 
tiempo según lo comentado por los actores relacionados. El cuerpo directivo posee 
atribuciones, responsabilidades y funciones claras y definidas, sin embargo existe una alta 
rotación de los cargos directivos, lo que dificulta la una continuidad de ciertos procesos. 
Por otra parte, la unidad cuenta con planificación financiera y recursos asociados, 
permitiendo un correcto funcionamiento administrativo y estabilidad en el tiempo. 
 
En cuanto a los recursos humanos, la unidad cuenta con un cuerpo académico de 
excelencia, con experiencia académica y profesional, como también en número adecuado 
para cumplir con las funciones y tareas. Existe un adecuado proceso de selección, 
contratación, perfeccionamiento y jerarquización, los que están formalmente establecidos y 
son de conocimiento público. El personal administrativo también es adecuado en número y 
en calificación para las tareas contempladas. 
 
Respecto a la infraestructura, recursos bibliográficos y espacios adecuados, cabe señalar 
que se consigna una importante diferencia entre la sede Arica y la sede Iquique, siendo la 
última deficitaria en comparación con la primera. Sólo se observa que los equipos 
audiovisuales y computacionales cumplen estándares similares en ambas sedes. 
 
Dimensión N° 3: Capacidad de Autorregulación. 
 
La carrera cuenta con una definición explicita de sus propósitos, los que son concordantes 
con la misión de la Universidad de Tarapacá. Sin embargo, estos no cuentan con 
mecanismos claros de evaluación y verificación. La unidad cumple y supera el perfil de 
egreso mínimo para lograr el título profesional de Psicólogo, garantizando que la formación 
del licenciado en psicología tenga lugar en un ambiente multidisciplinario que estimule los 
ámbitos científicos, intelectuales y sociales. 
 
La carrera se encuentra en condiciones de seguir avanzando y mejorando, ya que cuenta 
con propósitos claros y realistas, y los recursos con los que cuenta la unidad guardan 
relación con éstos. Existe una adecuada reglamentación que resguarda la consecución 
formal de los procesos académicos. Asimismo, se observa que la carrera respeta y cumple 
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con las condiciones ofrecidas a los alumnos al momento de ingresar. No obstante, es 
necesario igualar las condiciones de infraestructura y de recursos entre las dos sedes. 
 
El presente proceso de autoevaluación se llevó a cabo de manera sistemática y rigurosa,  
consideró a todos los actores relevantes vinculados a la carrera, aunque de manera más bien 
superficial. La autoevaluación logró identificar las principales fortalezas y debilidades, lo 
que se evidencia en el informe de autoevaluación y plan de mejoramiento. El plan de 
mejoramiento es en general realista y verificable, pero es necesario revisar la asignación de 
responsabilidades respecto de su cumplimiento, ya que ésta recae mayoritariamente sobre 
una sola unidad. 
 
 
SE ACUERDA Y DICTAMINA: 
 
El Consejo de Evaluación y Acreditación del Área de Ciencias Sociales de AcreditAcción 
acuerda, por la unanimidad de sus miembros presentes, que la carrera de Psicología de la 
Universidad de Tarapacá cumple con los criterios de evaluación y acreditación vigentes. 
 
Conforme a lo acordado por el Consejo de Evaluación y Acreditación del Área de Ciencias 
Sociales de AcreditAcción y a las alternativas de acreditación vigentes, la Agencia 
AcreditAcción acredita la carrera de Psicología de la Universidad de Tarapacá, 
impartida en modalidad presencial y en jornada diurna en las sedes institucionales de 
Arica e Iquique, por un período de cuatro (4) años, el que culmina el 08 de Agosto de 
2018. 
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En el plazo señalado, la carrera de Psicología de la Universidad de Tarapacá, conforme a la 
normativa vigente, podrá someterse a un proceso de acreditación, presentando un nuevo 
Informe de Autoevaluación y documentación anexa pertinente, al menos ciento veinte (120) 
días antes del vencimiento de esta acreditación, en cuyo caso serán especialmente 
consideradas las observaciones señaladas en este dictamen. 
 
 
 
 
 
 
 
 

_____________________________________________ 
MOISÉS SILVA TRIVIÑO 

Director Académico de AcreditAcción 
 
 
 
 
 
 

_____________________________________________ 
 

JOSÉ MIGUEL RODRÍGUEZ SÁEZ 
Director Ejecutivo y Representante Legal de AcreditAcción 

 
 
 
 


